
 
 
  
Proceso: ordinario Laboral 
Demandante: RENE HERAZO ROMERO 
Demandado: COLSERLOG S.A.S 
Radicación: 13001-41-05-002-2022-00020-00 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

 
Constancia Secretarial  

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral de Única 
instancia, informándole que dentro del presente proceso el apoderado de la 
demandada presenta constancia de cumplimiento de fallo y la demandante solicita 
entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintidós (22) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el titular del despacho que, a 
través de sentencia de fecha 28 de septiembre de 2022, se condenó a la demnadada 
al pago de NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO pesos ($9.196.278), más las costas procesales, por valor de 
$900.000, para un total de 10.096.278. También, milita providencia de 7 de 
octubre de 2022, por medio de la cual se aprobó la liquidación de costas procesales 
realizada por secretaria, por valor de $900.000, la cual se encuentra debidamente 
ejecutoriada.  

Se observa también que se recibió memorial, radicado por el apoderado de la 
demandada, mediante el cual, informa el pago de la condena, a través de la 
constitución de depósito judicial. Esta circunstancia, fue confirmada en el portal 
de depósitos judiciales del Banco Agrario, en el que se observa  Titulo No 
412070002652340 por valor de  $ 10.096.278,00 de fecha 18 de octubre de 2022. 
 
Sentado lo anterior, advierte esta Casa Judicial que estamos frente a un proceso 
en el cual no se ha iniciado ejecución a continuación del proceso ordinario, y 
consecuentemente con lo expresado, no existen medidas cautelares impetradas ni 
decretadas por ésta judicatura.  
 
Resulta entonces procedente acceder a la solicitud de entrega del depósito judicial 
del Titulo No 412070002652340 por valor de  $ 10.096.278,00 de fecha 18 de 

octubre de 2022, a la parte demandante. 
 
El titulo se entregará al Dr. EBER BOSSA ACUÑA  CC 73157611, T. P. No 167319 
del C S. de la J, apoderado demandante que cuenta con facultades para recibir y 
cobrar títulos, según poder otorgado a folio 5 del expediente. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial Titulo N° 

412070002652340 por valor de  $ 10.096.278,00, que se encuentra con destino 
al presente proceso a favor de EBER BOSSA ACUÑA  CC 73157611, T. P. No 
167319 del C S. de la J, apoderado demandante que cuenta con facultades para 
recibir y cobrar títulos, según poder otorgado a folio 5 del expediente.     

 



TERCERO Una vez ejecutoriado el presente proceso ARCHIVESE previas 
anotaciones en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 
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